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ANEXO IV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta Patente, que utiliza la Tecnología de la Reson ancia Magnética Nuclear;  
Valida incuestionablemente, las siguientes partes i mportantes de nuestra  

Propuesta Científica: 
 
 
 

1) La entrega Selectiva de Energía (Calor) a Nivel Microscópico. 
 
2) Que es posible medir el Gradiente de Calor a Nivel Microscópico, tanto en las Células 

“Blanco” como en el Medio Intercelular. 
 

3) Refiere datos numéricos específicos, relacionados con la Temperatura y Tiempo de 
Aplicación. 
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Patente de Referencia dada por la Oficina de Patentes de Europa 
“EPO” 
Patente: US 5 690 109 
Título:  METHOD  OF DESTRUCTIVE NONINVASIVE 
HYPERPYREXIA OF TISSUES AND ORGANISMS UTILIZING 
NUCLEAR MAGNETIC NUCLEAR RESONANCE. 
Autores: Rakesh Govin y Robert G. Loomis. 
Fecha de Presentación: 23 de Junio/1995 
Tipo de Radiación: Radiaciones Electromagnéticas  
No-ionizantes 
Características de la Aplicación: SELECTIVA  
Parámetro Tiempo: Circunscrito al Tiempo de Relajación T1  
La Tecnología de Resonancia Magnética Nuclear y tal Principio 
Físico, son los que hacen posible la Aplicación 

Patente: PCT/MX 2003/000105 (Nuestra Propuesta) 
Título: APARATO Y METODOLOGÍA  ASOCIADA QUE 
INTEGRA DIAGNÓSTICO CUANTITATIVO Y TERAPIA 
MEDIANTE RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, PARA 
ENFRENTAR AL CÁNCER Y AL VIH/SIDA. 
Autor Principal: Lázaro Eusebio Hernández Pérez. 
Co-Autor: José Luis Jorge De Moral Mas. 
Fecha de Presentación: 28 de Noviembre/2003 
Tipo de Radiación: Radiaciones Electromagnéticas  
No-ionizantes 
Características de la Aplicación: SELECTIVA Y MUY 
ESPECIALIZADA 
Parámetro Tiempo: Variable y/o Ajustable  
La Tecnología de Resonancia Magnética Nuclear y tal Principio 
Físico, son los que hacen posible la Aplicación 
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“CONFIDENCIAL” 
 

México DF a Jueves, 9 de Septiembre/2004. 
 

A la Atención Personal del Señor. A. Cárdenas Villar ; Funcionario de la Oficina de Patentes 
de Europa “EPO” . 
 
 Estimado Señor reciba ante todo, nuestro más cordial y respetuoso saludo. 
Adicionalmente a nuestras respuestas a su Informe de Búsqueda Internacional , tenemos muy a 
bien hacerle saber de lo MUY ÚTILES que nos han resultado sus observaciones, comentarios y 
sugerencias, por todo lo cual le agradecemos. 
 

Respuesta a Informe de Búsqueda Internacional emiti do por la Oficina de Patentes de 
Europa “EPO”, de fecha 14 de Julio del 2004, del cual adjuntamos fotocopia. 
 
1. En el Informe de Búsqueda Internacional  en su parte superior izquierda, en el recuadro con 

el dato: Solicitud internacional � ; la “EPO” identifica erróneamente a nuestra  Patente en 
Trámite  que es la PCT/MX  03/00105 ó de acuerdo a la nueva nomenclatura aceptada, 
PCT/MX  2003/00105 y NO el dato expuesto: PCT/MX 2003/000105, mismo al que le sobra un  
(1) cero  (0). Por lo antes expuesto, les solicitamos tengan a bien enmendar tal error. 

 
2. En la documentación recibida, se nos sugiere en el documento Informe de Búsqueda 

Internacional , que valoremos/comparemos siete  (7) patentes de referencia, clasificadas de la 
manera que sigue:  
2.1. Tipo “A” :  Una (1) Patente. 
2.2. Tipo “X” :  Una (1) Patente. 
2.3. Tipo “Y” :  Cinco  (5) Patentes. 

 
3. La “EPO”  nos remitió únicamente copias de cinco (5) de ellas, de la manera que sigue: 

3.1. Tipo “A” :  Una (1) Patente. 
3.2. Tipo “X” :  Una (1) Patente. 
3.3. Tipo “Y” :  Tres (3) Patentes, a una de las cuales le falta una (1) página 

 
4. De las siete (7)   Patentes sugeridas, NO nos fueron enviadas las dos  (2) siguientes: 

4.1. DATABASE  WPI 
Section PQ, Week 199707 
Derwent Publications Ltd., London, GB; Class P34,  AN  1997-065946 
XP002903003 & CN  1  077  655  A  (ZOU J) 
27 Octubre 1993   (1993-10-27) 
Resumen 
Categoría “X” 

4.2. II) DATABASE  WPI 
Section PQ, Week  200376 
Derwent Publications Ltd.,  London, GB; Class  P31,   AN  2003-808944 
XP002903004 &  JP 2003   305019  A  (GE MEDICAL SYS TEMS GLOBAL 
TECHNOLOGY CO) 
28 Octubre 2003  (2003-10-28) 
Resumen  
Categoría “Y” 

Le hacemos saber que en fecha Jueves, 2 de Septiembre/2004  recibimos de la “EPO”  correo 
con los resúmenes de las dos  (2) patentes de referencia antes mencionadas. 

 
5. Respecto al inciso número dos  (2) del Informe de Búsqueda Internacional , relacionado con 

las Reivindicaciones , tenemos a bien reportarles la inclusión de la Reivindicación  número 
diecisiete (17), misma que se expone en la página número cincuenta y tres  (53), a partir de 
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la línea número nueve (9)  y en la página número cincuenta y cuatro  (54) y que dice 
textualmente: 
17.- “ Aparato “Prototipo Serie Cero” VPEPN/H-201  que habilita e implementa Aportaciones 
Novedosas de tipo indistinto en los órdenes Conceptual y Funcional de acuerdo con la 
Reivindicación 1, en los Campos Tecnológicos de la Resonancia Magnética Nuclear y el de la 
Manipulación de Radiaciones, para resolver las limitaciones práctico/funcionales que 
respectiva y separadamente tienen actualmente tales Campos Tecnológicos, integrándolos 
adecuadamente en dichos órdenes, confiriéndoles respectivamente a los mismos, 
Características Funcionales totalmente nuevas para las cuales no están concebidos 
separadamente y, además posibilita la complementación de los mismos en lo práctico/funcional 
de forma integrada y/o conjugada.  
Sólo a partir de lo anteriormente expuesto y haciendo las debidas adecuaciones se  hace 
posible habilitar y/o implementar  potenciales perfiles de aplicación en otras patologías distintas 
a las mencionadas en el cuerpo del presente escrito (Cáncer y VIH/Sida), así como también en 
diversos tipos de radiaciones tales como las ionizantes, las de tipo láser, los ultrasonidos, etc.”  
Fin de la cita textual. 
La Reivindicación  número diecisiete  (17) en la versión en idioma inglés  quedará por el 
mismo concepto anteriormente expuesto, en la página número cincuenta y tres  (53). 
Se adjuntan al presente documento, las páginas impresas en el formato oficial establecido, en 
los idiomas español e inglés. 

 
6. Respecto al inciso número cuatro  (4) del Informe de Búsqueda Internacional relacionado 

con el Título  sugerido por la “EPO”,  (que citamos textualmente a continuación) “Dispositivo 
de resonancia magnética nuclear” , definitivamente no se ajusta a la factura y alcance reales 
de nuestra Patente en Trámite , ya que NO estamos proponiendo un  “dispositivo” 
(entiéndase como algo complementario o que forme pa rte de algo)  exclusivamente 
relacionado con la Resonancia Magnética Nuclear  (tal cual se le visualiza y utiliza en la 
actualidad ). Nosotros estamos proponiendo un Aparato/Metodología , pero de nuevo tipo 
y NO una parte, complemento o “dispositivo” del mismo , o de los ya existentes. Lo 
anterior quiere decir que estamos proponiendo desarrollar el “Prototipo Serie Cero” 
VPEPN/H-201, mismo que logra realizar Diagnóstico Cuantitativo  y Terapia Personalizada  
utilizando para ello los Principios Físicos  relacionados con la Manipulación de Radiaciones  
y el de la Resonancia Magnética Nuclear,  previa introducción respectiva en los mismos, de 
novedosas aportaciones Conceptuales  y Funcionales . 
Por otra parte, el Título sugerido por la “EPO” , nos limita a los efectos de Marketing,  pues se 
minimiza el real alcance Conceptual y Funcional  de la Propuesta Científica  contenida en 
nuestra Patente en Trámite  y, además, nos afecta y/o limita desde el punto de vista de captar 
la debida atención e interés de los Especialistas y potenciales Inversionistas en este tipo de 
Tecnologías. 
Por lo anteriormente expuesto, consideramos que el Título deberá quedar de la forma 
siguiente: “Aparato y Metodología asociada que integra Diagnós tico Cuantitativo y 
Terapia mediante Resonancia Magnética Nuclear, para  enfrentar al Cáncer y al VIH/Sida”. 

 
7. Respecto al inciso número cinco  (5) del Informe de Búsqueda Internacional  relacionado con 

el Resumen , que ya fuera aprobado por la “EPO” , tenemos a bien proponer discreta 
modificación al mismo. Adicionalmente les hacemos saber, que producto de la inclusión en 
nuestra Patente en Trámite  de la Reivindicación  número diecisiete  (17); el Resumen  se 
desplaza de páginas en ambas versiones (Español e Inglés ); quedando entonces el mismo, 
para la versión en idioma inglés  en la página número cincuenta y cuatro  (54) y para la 
versión en idioma español  en la página número cincuenta y cinco  (55),  de la manera 
siguiente: 
 

RESUMEN  
“ Aparato y Metodología asociada, habilitado para hacer Diagnóstico y Terapia en base a 
Radiaciones No-Ionizantes. Basa su funcionamiento en la novedosa integración 
Conceptual y Funcional de la Resonancia Magnética Nuclear y la Manipulación de 



 69 

Radiaciones. Logra Diagnóstico Cuantitativo integrando los Dispositivos: Filtro/Selector 
Digital de Control Manual (18), Monitor para Matrices de Frecuencias (25), Monitor para 
Imágenes de Frecuencia (26) y Panel de Control (28). La Terapia se logra integrando los 
dispositivos: Antena Resonadora de Radio Frecuencia (4), Procesador de baja señal de 
Radio Frecuencia/Modulador (10), Amplificador de Pulso de Radio Frecuencia (13) y 
Control Central de Pulsos (16).  
Se Manipulan Selectivamente algunos de los parámetros internos de la emisión, tales 
como Frecuencia, Potencia y Polaridad para hacer a la Terapia Personalizada. Mejora 
sustancialmente los niveles de Selectividad y/o Diferenciación de todo el proceso.  
Es manifiesta la Viabilidad Científica, Técnica y Comercial de la Invención.”  Fin de la cita 
textual. 
Se adjuntan al presente documento, las páginas impresas en el formato oficial establecido, 
en los idiomas español e inglés. 

 
8. Se refiere que se modifican las páginas números: doce  (12), línea número dos  (2) de la 

versión en idioma inglés y la trece  (13), línea número cuatro (4) de la versión en idioma 
español  de la Patente en Trámite , producto de la inclusión respectiva en las mismas de dos  
(2) de las patentes de referencia que nos fueran enviadas por la “EPO” , y que son las 
siguientes:  

 
8.1. US  5  690  109  A  
8.2. WO  91/07132  A; quedando la versión en idioma español  en la página número trece  

(13), de la manera siguiente: 
 

“ la zona de Hipertermia. 
Podemos referir adicionalmente como patentes de referencia de interés, las 

siguientes: de la EPO las patentes Nos. US 5 690 109 A, WO 91/07132, EP 0695560, WO 
9519841, EP 0198257, WO 8804414, EP 0252118 y WO 8703798; de España las patentes 
Nos. 0240990, 0305008, 0284542, 0355750, 0340005, 0705603, 0400940, 0512981, 0650601 
y 0711121; de Suiza las patentes Nos. CH 681356 y CH 669733; de Australia las patentes 
Nos. 563137, 528476 y 534533; de Japón la patente No. 04102465 y de los Estados Unidos de 
América las patentes Nos. 4515165, 4524779, 4691712, 4935631, 5079698, 5168514, 
5442675, 5464445 y 5609816 
En todas las opciones terapéuticas actualmente en uso a base de radiaciones Ionizantes o No-
Ionizantes, no se manipulan de manera Selectiva los parámetros de la radiación, con el fin de 
responder a determinados requerimientos específicos que pudieran demandar los intereses 
terapéuticos, el Equilibrio Bioenergético y/o el estado clínico particular del paciente en un 
momento determinado; por lo que en virtud de las Limitaciones Conceptuales y del actual 
estado del arte existentes; en nuestra propuesta científica si manipulamos Selectivamente a 
parámetros como la Frecuencia, Potencia y Polaridad de la radiación, por ser los mismos 
fundamentales para garantizar adecuadamente el que se puedan resolver, requerimientos 
específicos tales como los antes mencionados.”  Fin de la cita textual. 
Se adjuntan al presente documento, las páginas impresas en el formato oficial establecido, en 
los idiomas español e inglés. 
 

9. Después de analizar detalladamente los aspectos señalados en cada una de las patentes de 
referencia que la “EPO” nos sugiere que valoremos, tenemos a bien exponer los comentarios 
o reflexiones siguientes: 
9.1. La Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105 se refiere en el orden Funcional , en primer 

término a la obtención de un Diagnóstico Cuantitativo  y, en segundo término, 
exclusivamente para la Modalidad de Terapia,  a la Manipulación Selectiva de las 
Frecuencias  de Resonancia en función de los intereses terapéuti cos , donde los 
parámetros intrínsecos de un haz de radiaciones, de cada una de las Frecuencias  que 
componen al mismo, con sus respectivas Potencias  y Polaridades , llevará a cabo una 
función específica previamente establecida, para lograr un objetivo terapéutico muy 
preciso. Reiteramos que para el caso de nuestra Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105, 
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se ilustra y describe en el texto de la misma de forma ejemplificativa  y como modalidad 
preferida  más no de manera restrictiva o limitativa en carácter, el alcance y espíritu de la 
invención de asunto.  

9.2. El común denominador de las patentes de referencia sugeridas por la “EPO” para el 
análisis comparativo, es la utilización de un dispositivo complementario que se adiciona o 
se utiliza de forma paralela a un equipo de Resonancia Magnética Nuclear  (tal cual se 
le visualiza y utiliza en la actualidad ), para destruir tejido en cierta zona por 
calentamiento utilizando para ello un haz de radiación (siendo incluso en uno de los 
casos la radiación de asunto, de tipo Infrarrojo ), donde la función básica o 
fundamental del equipo de Resonancia Magnética Nuclear  es sólo monitorear el proceso 
de destrucción y garantizar de tal forma, el causar “el menor daño”  a otros tejidos 
aledaños o circundantes.con la aplicación de asunto Esta forma particular de destrucción 
de un tejido identificado y/o considerado como maligno (mediante diferentes 
modalidades de aplicación local de calor ) no es nueva en el arte de la técnica, se ha 
utilizado desde hace años en distintas modalidades terapéuticas sin que ninguna de ellas 
(incluyendo en tal contexto a las patentes de refere ncia que se mencionan para el 
análisis ) hayan resuelto hasta la presentación de nuestra Patente en Trámite PCT/MX 
03/00105, los siguientes problemas: 

9.2.1. Se mantienen vigentes los problemas asociados y/o inherentes a la 
Hipertermia  (Efecto Colateral Nocivo provocado por la aplicación  local de 
calor ) en la zona o área aledaña a la de la patología objeto de terapia. En el 
mejor de los casos de las patentes sugeridas para su evaluación, se habla de 
“atenuar”  tal efecto, no de anularlo definitivamente. 

9.2.2. No apreciamos que se haga mención en parte alguna de las patentes de 
referencia, del muy importante tema de otros Efectos Colaterales Nocivos  que 
provocan como regla, las terapias a base de radiaciones, entre los que podemos 
citar a las muy serias afectaciones provocadas a los Sistemas Nervioso e 
Inmunológico  separada o conjugadamente. 

9.2.3. En ningún caso se refiere de forma categórica, que se garantiza mediante las 
indistintas y/o respectivas aplicaciones propuestas la cura de las diferentes 
patologías objeto de terapia; solamente se manejan conceptualmente las 
propuestas terapéuticas de referencia en calidad de paliativos. Se llega incluso, a 
considerar en una de las patentes sugeridas, que lograr al menos una “cierta 
disfuncionalidad”  en la patología objeto de la terapia, ya es resultado más que 
suficiente, dejándose entonces en manos de los niveles naturales de respuesta 
del organismo, la solución del problema de salud del que se trate, pero ya 
enfrentando a una patología “supuestamente debilitada”  por el nivel de 
“disfuncionalidad”  antes mencionado y que se le confirió con la terapia de 
asunto. Lo antes expuesto evidencia fehacientemente, lo limitadas que son las 
propuestas de referencia a los efectos de su real alcance práctico/funcional  en 
calidad de propuestas terapéuticas propiamente dichas. 

9.2.4. Las terapias aplicadas (siempre con o desde un dispositivo adicional y/o 
externo a la Resonancia Magnética Nuclear , tal y como es el caso de las 
patentes referidas por la “EPO” ), en el mejor de los casos, se establecen 
indistintamente sobre la base de rangos de frecuencias de trabajo a aplicarse 
sobre una determinada zona o área y consideran incluso en alguna de ellas como 
necesaria la utilización de complementos terapéuticos como el acto quirúrgico , el 
empleo de sustancias de contraste , el uso de radiaciones ionizantes o de otro 
tipo  y la denominada quimioterapia “convencional” .  
Queremos aclarar que nuestra propuesta no es categóricamente “excluyente”  
respecto a otras opciones terapéuticas complementarias, sino que por tener a su 
haber lo Necesario y Suficiente  para resolver debidamente los actuales conflictos 
y/o problemas (entiéndase Efectos Colaterales Nocivos ) inherentes a TODAS 
las opciones terapéuticas en uso, es que puede prescindir totalmente de las 
opciones complementarias antes mencionadas, entre otras. 
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9.2.5. Las patentes de referencia no tienen en cuenta, ni hacen ninguna alusión a las 
importantes cuestiones relacionadas con el Solapamiento y Mutabilidad 
Celulares  y sobre como las anteriores conductas biológicas inciden y/o limitan de 
manera muy importante la efectividad de diferentes opciones terapéuticas (como 
las propuestas en las patentes de referencia), así como las de otra factura, tal y 
como sería el caso de las Vacunas por ejemplo. De lo anteriormente expuesto, 
consideramos que no pueden resolver los problemas derivados de las antes 
mencionadas conductas biológicas con las propuestas de asunto, debido a las 
limitaciones que tienen en los órdenes Conceptual y Funcional , lo cual NO es en 
modo alguno nuestro caso. 

9.2.6. En ninguna de las patentes de referencia se visualiza y/o considera como parte 
importante de dichas propuestas, el obtener un Diagnóstico Cuantitativo , mismo 
que serviría entonces de base para, con total conocimiento de causa , poder 
aplicar una real y efectiva Terapia Personalizada  tal y como es el caso específico 
de nuestra propuesta. 

 
 
 
10. Las patentes de referencia utilizan la Resonancia Magnética Nuclear  no necesariamente 

como el elemento fundamental, principal o básico de la propuesta respectiva (nos referimos 
tanto al Equipo que utiliza dicha técnica tal y com o se la visualiza y utiliza en la 
actualidad, como al Principio Físico que la sustent a y esta aclaración es muy importante 
tenerla muy en cuenta ); hay casos incluso, en que dicha técnica es tan sólo un complemento 
adicional más de la patente de referencia. 
En nuestro caso, la utilización integral de la Resonancia Magnética Nuclear  (Equipo y 
Principio Físico ), aunque es parte importante de la propuesta, no es l o que tiene el 
patrimonio exclusivo sobre la factura y alcance de la invención, ya que la Resonancia 
Magnética Nuclear por si misma y tal cual se le vis ualiza y utiliza en nuestros días, no 
daba las debidas respuestas/soluciones a los muy co mplejos problemas ( entre otros no 
especificados ahora), descritos en el inciso número nueve.dos (9.2) de l presente escrito. 

 
11. Consideramos muy conveniente comentar; que en dos  (2) de las patentes de referencia que 

consideramos de mayor interés (WO 91/07132 A (US GOVERNMENT) y US 5 690 109 A 
(GOVIND RAKESH ET AL) , se habla indistintamente de Hipertermia  y/o Hiperpirexia  cual si 
fueran Aplicaciones  y ello es totalmente erróneo desde el punto de vista Conceptual , todo lo 
cual puede inducir, en el mejor de los casos, a errores de interpretación y/o de análisis. 
La Hipertermia  y la Hiperpirexia  (que está definida clínicamente como un tipo de fiebre muy 
alta, llamada también Hipertermia Maligna ) son Efectos , no Causas .para éstos casos 
particulares considerados y analizados En el caso de las patentes de referencia antes 
mencionadas, ambos Efectos  son provocados por una Aplicación Local de Calor , mediante 
diferentes procedimientos. 
Por todos es sabido, que la Hipertermia  es, precisamente, uno de los principales Efectos 
Colaterales Nocivos , inherente a TODAS las Aplicaciones  a base de Radiaciones,  sean las 
mismas Ionizantes o no y que se utilizan actualmente en calidad de Terapia . 
 

12. La Propuesta Científica  contenida en la Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105 se distingue 
y/o diferencia de TODO lo precedente en el estado de la técnica o el arte, por lo siguiente: 

12.1. Se integran por vez primera en el “Prototipo Serie Cero” VPEPN/H-201  las 
modalidades de Diagnóstico (Cuantitativo  sólo en nuestro caso ) y Terapia . 

12.2. Se logra por vez primera un Diagnóstico Cuantitativo  a base de radiaciones No 
Ionizantes , lo cual anula el Empirismo  que actualmente distingue al mismo. 

12.3. Se logra por vez primera una efectiva y real Terapia Personalizada , no sólo para 
el potencial paciente objeto de la Terapia de asunto, sino para con la Patología objeto 
de Tratamiento propiamente dicha, lo cual anula el Empirismo que actualmente 
distingue a la misma y en igual sentido, a los Efectos Colaterales Nocivos  asociados, 
por todos conocidos. 
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12.4. Se Manipulan Selectivamente  por vez primera, los Parámetros Internos  de un 

haz de radiación (emisión), tales como Frecuencia , Potencia  y Polaridad , en función 
de los Intereses Terapéuticos , para así garantizar una real y efectiva Terapia 
Personalizada . 

12.5. Con lo descrito resumidamente en el acápite anterior, se logra por vez primera 
integrar en los órdenes Conceptual  y Funcional  tecnologías tales como la 
Resonancia Magnética Nuclear  y la relacionada con la Manipulación de 
Radiaciones , dos  (2) Campos Tecnológicos  que como es sabido, desarrollan sus 
líneas de Investigación y Desarrollo “I+D” y habilitan sus respectivas propuestas de 
mercado de maneras separadas y MUY delimitadas. Para lograr la muy novedosa 
aportación antes expuesta, se habilitaron/implementaron  conceptos novedosos de 
aplicación en los respectivos  Campos Tecnológicos  antes mencionados 
(Resonancia Magnética Nuclear y Manipulación de Radi aciones ) de manera tal 
que se les confirió a los mismos, Características Funcionales Totalmente Nuevas  
para las cuales no estaban concebidos separadamente y menos aún, de forma 
integrada. 

 
13. Es muy importante dejar bien establecido que los Campos Tecnológicos reconocidos como 

Resonancia Magnética Nuclear  y el relacionado con la Manipulación de Radiaciones , por 
si mismos y tal cual se les visualiza y utiliza en nuestros días, no daban las debidas 
respuestas/soluciones a los muy graves problemas vi gentes y descritos en el inciso 
número nueve.dos (9.2) del presente escrito.  
La Resonancia Magnética Nuclear  salvo muy esporádicas y muy limitadas propuestas, sólo 
es visualizada y utilizada como una técnica unifuncional y circunscrita exclusivamente a la 
Modalidad de Diagnóstico . 
Para el caso de la Manipulación de Radiaciones , técnica que se implementa básicamente 
mediante los Aceleradores de Partículas , al igual que la anterior, es visualizada y utilizada de 
manera unifuncional y circunscrita exclusivamente en su caso, a la manipulación de 
radiaciones (básicamente las de tipo ionizantes); pero ello solamente a nivel del haz de emisión 
como conjunto. 
En virtud de las limitaciones genéricas antes expuestas, nos dimos a la tarea de 
implementarles y habilitarles de manera indistinta y respectiva, MUY IMPORTANTES 
cambios/modificaciones en los órdenes Conceptual  y Funcional , pues sólo de tal forma es 
que sería posible integrarlas en los antes referidos órdenes, de manera tal que sólo a partir de 
entonces, es que se puede ofrecer una propuesta integral de Diagnóstico Cuantitativo y 
Terapia Personalizada  con la factura y alcance que tiene a su haber nuestra Patente en 
Trámite PCT/MX 03/00105 , mediante el “Prototipo Serie Cero” VPEPN/H-201.   

 
14. Con la aclaraciones hechas en la Reivindicación número diecisiete (17) y en el Resumen de 

nuestra Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105, estamos estableciendo inequívocamente que 
existen potenciales perfiles de aplicación de nuestra propuesta, pero no sólo circunscritos al 
hecho de que pueda ser utilizada la misma para diferentes patologías, sino también para con 
diferentes tipos de radiaciones tales como las radiaciones ionizantes , las de tipo láser , el 
ultrasonido  y, muy importante, aplicar la propuesta en lo Conceptual y Funcional  a los 
trabajos de Investigación y Desarrollo “I+D”  relacionados con los Aceleradores Lineales de 
Partículas en lo tocante a la Manipulación de Radia ciones , lo cual NO es precisamente el 
caso de ninguna de las patentes de referencia sugeridas. 
De lo anteriormente expuesto, resultan obvias las muy importantes implicaciones de la 
implementación y/o aplicación de nuestra propuesta, para con diferentes ramas de la Ciencia y 
la Tecnología en un futuro a mediano y largo plazo. 

 
15. Consideramos que al tenor de las siete (7) patentes de referencia que nos fueran referidas por 

la “EPO” , equivalentes al (100%) del total y desglosadas en las categorías siguientes: 
15.1. a) Categoría “A”    una (1) patente, equivalente al (14.3%) del total, 
15.2. b) Categoría “X”    una (1) patente, equivalente al (14.3%) del total y, 
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15.3. c) Categoría “Y”   cinco  (5) patentes, equivalentes al (71.4%) del total. 
 

De los datos anteriores resulta evidente que el peso mayoritario de las patentes de referencia y 
que serían seis (6) de un total de siete  (7), es el equivalente al (85.7%) del total, lo cual es el 
resultado de sumar las patentes consideradas respectivamente en las categorías “X”  e “Y” ; 
mismas que condicionan y establecen, una suerte de implícito cuestionamiento a la actividad 
inventiva de nuestra Patente en Trámite , al amparo del argumento de que nuestro documento 
(Patente en Trámite PCT/MX 03/00105 ) pueda estar o esté, combinado con otro u otros 
documentos y cuya combinación sea evidente para un experto en la materia o en el arte, etc… 

 
Respecto a lo anterior, queremos hacer las reflexiones siguientes:  
En 1939 Ernest Lawrence, físico norteamericano, recibió el Premio Nobel de Física por su 
invento del año 1901 del Acelerador de Partículas , denominado “Ciclotrón” ; estamos de 
entonces a la fecha, a ciento tres (103) años …en 1952 Felix Bloch y Edward Purcell 
recibieron el Premio Nobel de Física  por describir en el año 1946 un fenómeno físico-químico 
que denominaron Resonancia Magnética Nuclear ; estamos de entonces a la fecha, a 
cincuenta y ocho (58) años … 

 
En el caso de los dos  (2) Campos Tecnológicos  antes mencionados, se han presentado 
separada, indistinta y respectivamente a lo largo de los años desde que hicieron sus 
respectivas apariciones en 1901 y 1946, muchas propuestas y/o aportaciones (PATENTADAS 
LA MAYORÍA DE ELLAS ),  que solamente han implicado y/o aportado mejoras 
funcionales para los mismos . 
Es muy importante significar que NUNCA ANTES; se habían vinculado en los órdenes 
Conceptual y Funcional  los antes referidos Campos Tecnológicos , lo cual es entre otras 
Aportaciones Novedosas, el caso de nuestra Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105. 
 

Por todo lo antes expuesto, consideramos categóricamente QUE NO APLICA NI EN SU 
TOTALIDAD, NI EN PARTE  para el caso de nuestra Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105, 
el que se le cuestione su Actividad Inventiva  y/o se considere siquiera que sea válido o 
aplicable para nuestro caso, el Término/Concepto denominado “Invasión de Patentes”  y 
todo lo anterior, al amparo de argumentos tales como: 

 
1º) Que pueda estar sustentada en lo obvio y/o evidente para un experto en la materia y/o 

el arte… 
2º) Que pueda estar o esté, combinada con otro u otros documentos y cuya combinación 

sea evidente para un experto en la materia o el arte… 
 
Nuestra propuesta (Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105) introduce incuestionablemente 
Novedosas Aportaciones  en lo Funcional  y en lo Conceptual  de ambos Campos 
Tecnológicos  (Resonancia Magnética Nuclear  y Manipulación de Radiaciones ) y ello tanto 
separada como conjugadamente, siendo entonces sólo a partir de la presentación de  
nuestra Patente en Trámite PCT/MX 03/00105 y NO ANT ES, obvias para cualquier experto 
en la materia y/o el arte lo que implicará integral mente la implementación y aplicación 
Conceptual y Funcional de nuestra . Propuesta Científica para futuros desarrollos y/o 
aplicaciones no sólo en los Campos Tecnológicos ant es mencionados; sino también en 
diferentes ramas de la Ciencia y la Tecnología.   
 

16. Tenemos muy a bien reportarles que con fecha Jueves, 9 de Septiembre/2004.solicitaremos a 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual “O MPI” , la Publicación Anticipada  de 
nuestra Patente en Trámite PCT/MX  03/00105 . Se anexa copia textual de la solicitud de 
asunto: 
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“Organización Mundial de la Propiedad Intelectual “OMP I” 
A Quien Corresponda. 
Estimados Señores, reciban ante todo un cordial saludo. 
Por medio de la presente, nosotros: Ingeniero. Lázaro Eusebio Hernández Pérez  y Doctor. 
José Luis Jorge De Moral Mas ; tenemos muy a bien solicitarles la Publicación Anticipada 
de la Patente en Trámite PCT/MX  03/00105  de la que somos Titular  y Autores  
respectivamente; con TODAS las modificaciones que propusimos en nuestra respuesta de 
fecha Jueves, 9 de Agosto/2004; al Informe de Búsqueda Internacional  que nos remitiera la 
Oficina de Patentes de Europa “EPO”  en fecha Miércoles, 14 de Julio/2004. 
Apreciaríamos nos den Acuse de Recibo  del presente documento.”  
Agradecidos de antemano por vuestra atención; quedan, Atentamente:” Fin de la cita textual. 

 
 
 
 

Atentamente: 
 

Original Firmado 
 
 

Ingeniero. Lázaro Eusebio Hernández Pérez. 
Titular y Autor de la Patente en Trámite PCT/MX 03/ 00105. 

 
Original Firmado 

 
 

Doctor. José Luis Jorge de Moral Mas. 
Coautor de la Patente en Trámite PCT/MX 03/00105.  
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“CONFIDENCIAL” 
 

US  5  690  109  A  (GOVIND  RAKESH    ET  AL) 
25 Noviembre 1997   (1997-11-25) 
Resumen 
Columna 3,  Línea 34 
Columna 9,  Línea 34  
Categoría “Y” 
 
Ante todo, consideramos conveniente comentar; que en la patente de referencia se habla de 
Hipertermia  e Hiperpirexia  cual si fueran Aplicaciones  y ello es totalmente erróneo desde el punto de 
vista Conceptual , todo lo cual puede inducir, en el mejor de los casos, a errores de interpretación y/o de 
análisis. La Hipertermia  y la Hiperpirexia  (que está definida clínicamente como un tipo de fiebre muy 
alta; llamada también Hipertermia Maligna ) son Efectos , no Causas . En el caso de la patente que nos 
ocupa, ambos Efectos  son provocados por una Aplicación de Calor ; para lo cual se utiliza la 
Resonancia Magnética Nuclear .Por todos es sabido, que la Hipertermia  es, precisamente; uno de los 
principales Efectos Colaterales Nocivos , inherente a TODAS las Aplicaciones  a base de 
Radiaciones  sean las mismas, Ionizantes o no y que se utilizan actualmente en calidad de Terapia . 
 
1. Con la metodología propuesta en la patente de referencia la Hipertermia  no es anulada sino 

atenuada; toda vez que es “controlada” . En nuestro caso definitivamente resolvemos totalmente 
(anulamos ) este muy importante Efecto Colateral Nocivo . 

 
2. Ellos aplican las Radiofrecuencias  en la modalidad de Terapia , manteniendo los parámetros 

Potencia  y Polaridad  de dichas emisiones, en las mismas condiciones a como se encontraban en 
la modalidad de Diagnóstico . De hecho, los parámetros antes expuestos  no sólo no son 
tenidos en cuenta  en modo alguno, sino que ni siquiera son mencionados  en el cuerpo del texto. 
Tan sólo se circunscriben a manipular con cierta selectividad a las frecuencias de resonancia; lo 
cual NO es en modo alguno el caso de nuestra propuesta; pues mediante la Manipulación 
Selectiva  en función directa de los intereses terapéuticos que hacemos de los parámetros Potencia  
y Polaridad , garantizamos el anular definitivamente el efecto colateral nocivo provocado por la 
Hipertermia  y además de hacer más efectiva, la aplicación de calor en la zona de interés 
terapéutico, mantenemos el Equilibrio Bioenergético  en toda la economía del paciente objeto de 
Terapia. 

 
3. En la metodología propuesta por ellos, para aplicar la modalidad de Terapia lo pueden hacer 

solamente en el intervalo de tiempo correspondiente al Tiempo de Relajación T 1 y ello, de manera 
intermitente, cíclica o escalonada; pero no sobre la base de obtención previa de datos/información  
de determinados parámetros muy específicos de la patología de asunto. Lo anterior, por sus 
limitaciones Conceptuales  y Funcionales , se traduce para el paciente en un Tiempo de Terapia  
que será inevitablemente extenso. 

 
4. Por otra parte, al considerar como necesario el empleo de “varios” generadores de 

radiofrecuencia adicionales y que denominan “selectivos” ; ellos hacen manifiesta su incapacidad 
tecnológica de poder Manipular Selectivamente  a los parámetros internos de las respectivas 
emisiones de radiofrecuencia de interés terapéutico; lo cual NO es el caso en modo alguno en 
nuestra Patente en Trámite .  

 
5. Los aspectos considerados en los incisos #3 y #4 incidirán indefectiblemente sobre el aumento del 

Costo del Servicio Asistencial  y el de Inversión para los trabajos de Investigación y Desarrollo 
“I+D” ; lo cual NO es en modo alguno el caso de nuestra propuesta; toda vez que para Manipular 
Selectivamente  a determinados parámetros de la radiación/emisión para la Modalidad de Terapia ; 
hacemos modificaciones particulares, de forma tal, que podemos utilizar la misma fuente o 
generador del equipo de Resonancia Magnética Nuclear para que produzca una emisión/radiación 
con parámetros diferentes a los concebidos según su diseño original y que eran sólo utilizables en 
la Modalidad de Diagnóstico . Con lo anterior logramos prescindir de cualquier dispositivo y/o 
componente adicional o externo para aplicar la Terapia; lo cual no es precisamente el caso de la 
patente de referencia. 
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6. No se define por parte alguna del texto, la manera en la que se obtienen y/o seleccionan los valores 
de las frecuencias de resonancia de interés terapéutico a aplicarse en calidad de Terapia ; ni 
mediante que Partes  y/o Componentes  ello puede materializarse; sólo se realiza una explicación 
muy general de como y sobre que Principios Físicos  funciona una Resonancia Magnética 
Nuclear Convencional  con las Partes  y/o Componentes habilitados para tal fin; todo lo cual es 
conocido por los vinculados al arte. 

 
7. Se refiere que para implementar la propuesta contenida en la patente de referencia, las 

modificaciones a realizarse al equipo de Resonancia Magnética Nuclear  serían menores, pero sin 
precisar de manera concreta en que consistirían tales modificaciones; lo cual NO es el caso de 
nuestra Patente en Trámite , en la que si está definido de manera específica la 
implementación/habilitación de las modificaciones necesarias y suficientes para lograr cubrir en su 
totalidad, las expectativas y objetivos propuestos a alcanzar  con nuestra invención. 

 
8. Consideran posible (sin precisar si indistinta o conjugadamente)  el empleo de radiaciones 

ionizantes , quimioterapia  y de fluorocarbonos  (en calidad de sustancia de contraste ), como 
complementos de esta propuesta y refieren que, al generarse dicha hipertermia “controlada” , se 
facilitaría la acción de las opciones complementarias antes mencionadas; pero en ninguna parte del 
texto se hace referencia a cómo, ni mediante qué medios se produciría ello, ni tampoco hacen 
referencia a los Efectos Colaterales Nocivos  que sobre el organismo generan las antes 
mencionadas aplicaciones indistinta y/o conjugadamente. Además, adicionalmente consideran 
como opción no descartable el empleo del acto quirúrgico . Todo lo antes expuesto; es de cierta 
manera la confirmación de que “la efectividad real de dicha propuesta,  es más bien  limitada y 
con un perfil de aplicación reducido” . En nuestra propuesta, no sólo prescindimos totalmente de 
todas las opciones complementarias antes mencionadas y otras, tales como el empleo de las 
denominadas sustancias “Blanco” ; sino que podemos dar integral y efectiva respuesta terapéutica 
al Solapamiento y Mutabilidad Celulares , conductas biológicas que como es conocido, distinguen 
a éstas y otras muchas patologías. Queremos aclarar que nuestra propuesta no es categóricamente 
“excluyente”  respecto a otras opciones terapéuticas complementarias; sino que por tener a su 
haber lo Necesario y Suficiente  para resolver debidamente los actuales conflictos y/o problemas 
(entiéndase Efectos Colaterales Nocivos ) inherentes a TODAS las opciones terapéuticas en uso; 
es que puede prescindir totalmente de opciones como lo serían: el empleo de radiaciones 
ionizantes , el empleo de sustancias complementarias  bien en calidad de sustancia de 
contraste  o como sustancia “Blanco” , el acto quirúrgico , el empleo de la denominada 
quimioterapia “convencional” , etc. 

 
9. El principio en el cual se sustenta la metodología propuesta en la patente de referencia, aunque 

ciertamente ingenioso, tiene significativas limitaciones práctico/funciona les  tales como: el tener 
que aplicar la Terapia de manera intermitente, cíclica o escalonada y circunscrito ello 
exclusivamente, al período de tiempo contenido en el denominado Tiempo de Relajación T 1. Al 
tener que operar exclusivamente en el rango de tiempo antes mencionado, el tiempo de aplicación 
de la terapia al paciente será inevitablemente extenso con todo lo que ello implica (considerar los 
efectos de la Mutabilidad Celular , etc.). Quizás lo anterior, unido a “otras” consideraciones, es lo 
que explique de cierta manera el que esta patente que data del 27 de Noviembre 1997  como fecha 
de publicación, no haya sido asumida por alguno de los fabricantes reconocidos internacionalmente 
en el mercado internacional de este tipo de tecnología. Nosotros logramos mediante la 
Manipulación Selectiva  de los parámetros internos de las diferentes frecuencias de resonancia 
de interés terapéutico y que denominamos Frecuencias de  Resonancia Útiles de Trabajo  
(FRUT), el poder prescindir totalmente de tener que aplicar la Terapia de manera intermitente, 
cíclica o escalonada y circunscrito ello exclusivamente, al período de tiempo contenido en el 
denominado Tiempo de Relajación T 1. No obstante lo antes expuesto, es justo reconocerle a los 
Titulares  de la patente de referencia; su acierto genérico en el sentido de utilizar el Principio 
Físico  de la Resonancia Magnética Nuclear  para aplicar la Modalidad de Terapia a base de 
radiaciones y decimos genérico, por el hecho de que la Resonancia Magnética Nuclear  tal cual se 
visualiza y aplica en la actualidad, no tiene la ca pacidad de resolver complejos problemas de 
las terapias a base de radiaciones, como lo es prec isamente el caso de la  Hipertermia y en el 
contexto anterior, se incluye a la patente de refer encia . Nosotros hemos investigado este asunto 
y temas desde el año 1989 aproximadamente y precisamente el resolver (como es el caso de 
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nuestra propuesta ) el Efecto Colateral Nocivo  antes mencionado (Hipertermia ), nos hizo 
consumir muchos recursos, así como tiempo de investigación y estudios. 

 
10. No se menciona en parte alguna del texto de la patente de referencia, lo que sucede en el área 

aledaña o perimetral  a las denominadas “células blanco” ; toda vez que al ser las mismas 
irradiadas (aún bajo los criterios de la metodología que propon en en esta propuesta de 
referencia ); tal área se vería afectada por la inevitable disipación térmica , cuestión esta que 
provocaría disfunciones  de diverso tipo y carácter en el mejor de los casos. En nuestra propuesta 
no sólo tenemos debidamente resuelto tal conflicto o limitante, sino que tenemos debidamente 
establecido y especificado; cómo y mediante qué medios lograrlo. 

 
11.  La patente de referencia es básicamente un Método ; ciertamente ingenioso por el hecho de utilizar 

en la Modalidad de Terapia  (con la Selectividad  que ello le confiere a la misma) el Principio 
Físico de la Resonancia Magnética Nuclear , tal cual es visualizado y utilizado hasta nuestros 
días.  Nuestra Propuesta Científica  contenida en la Patente en Trámite  PCT/MX 03/00105 se 
distingue y/o diferencia de TODO lo precedente en el estado de la técnica o el arte, por lo siguiente: 
11.1. Se integran por vez primera en el Equipo  Resonancia Magnética Nuclear  “Prototipo Serie 

Cero” VPEPN/H-201 ; las modalidades de Diagnóstico (Cuantitativo en nuestro caso ) y 
Terapia . 

11.2. Se logra por vez primera un Diagnóstico Cuantitativo  a base de radiaciones No Ionizantes , 
lo cual anula el Empirismo  que actualmente distingue al mismo. 

11.3. Se logra por vez primera una efectiva y real Terapia Personalizada , no sólo para el potencial 
paciente objeto de Terapia de asunto, sino para con la Patología objeto de Tratamiento 
propiamente dicha; lo cual anula el Empirismo que actualmente distingue a la misma y los 
Efectos Colaterales Nocivos  asociados, por todos conocidos. 

11.4. Se Manipulan Selectivamente  por vez primera, algunos de los Parámetros Internos  de un 
haz de radiación (emisión), tales como: Frecuencia , Potencia  y Polaridad ; en función de los 
Intereses Terapéuticos , para así garantizar una real y efectiva Terapia Personalizada . 

11.5. Con lo descrito resumidamente en el inciso anterior, se logra por vez primera integrar en los 
órdenes Conceptual  y Funcional  técnicas tales como la Resonancia Magnética Nuclear  y la 
relacionada con la Manipulación de Radiaciones , dos Campos Tecnológicos  que como es 
sabido, desarrollan sus líneas de Investigación y Desarrollo “I+D”  de maneras separadas. 
Para lograr la muy Novedosa Aportación antes expuesta; se habilitaron/implementaron  
conceptos novedosos de aplicación en los respectivos Campos Tecnológicos  antes 
mencionados (Resonancia Magnética Nuclear y Manipulación de Radi aciones ) de manera 
tal que se les confirió a los mismos Características Funcionales Nuevas  para las cuales no 
estaban concebidos separadamente y menos aún, de forma conjugada. 

 
 

Atentamente: 
 
 

Original Firmado  
 

Ingeniero. Lázaro Eusebio Hernández Pérez. 
Titular y Autor de la Patente en Trámite PCT/MX 03/ 00105. 

 
Original Firmado  

 
 

Doctor. José Luis Jorge de Moral Mas. 
Coautor de la Patente en Trámite PCT/MX 03/00105. 
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Tabla Comparativa # 3 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS  
A COMPARAR 

 
PATENTE US-A-5  690 109 
(GOVIND RAKESH ET AL) 

25 DE NOVIEMBRE DEL 1997 

 
PATENTE EN TRÁMITE 

PCT/MX 2003/000105 
28 DE NOVIEMBRE/2003 

 
Propuesta Principal de la 
Patente 

Metodología. Aparato y Metodología Asociada. 

Principio Físico Utilizado Resonancia Magnética Nuclear. Resonancia Magnética Nuclear. 

Aparato Utilizado 

Aparato Convencional de 
Resonancia Magnética Nuclear, 
Modificado. 
Subutilizado, pues no usan los 
Gradientes de Campo, ni las Antenas 
Emisoras/Receptoras de 
Radiofrecuencia propias del Aparato.  

Aparato Convencional de Resonancia 
Magnética Nuclear, Modificado.  
No utilizamos los Gradientes de 
Campo y las Antenas Receptoras de 
Radiofrecuencia del Aparato, sólo  
para aplicaciones a Nivel 
Microscópico .  

Tipo de Radiaciones 
Utilizadas 

Electromagnéticas No-Ionizantes. Electromagnéticas No-Ionizantes. 

Hardware Creado No. No. 

Hardware Incorporado al 
Aparato 

1) Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia, que denominan 
Generadores de Radiofrecuencia 
Selectivos. 
2) Interruptor Electrónico de Alta 
Velocidad. 

1) Filtro/Selector Digital de Control 
Manual. 
2) Monitor para Matrices de 
Frecuencias. 
3) Monitor para Imágenes de 
Frecuencia. 
4) Panel de Control. 
5) Para aplicaciones a Nivel 
Microscópico, habilitaríamos nuevas 
Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia. 

Utilización Selectiva de 
Frecuencias de   
Resonancia 

Si. Si. 

Perfil de Aplicación 
Descrito 

Sólo a Nivel Microscópico  y con un 
perfil de aplicación Muy Limitado. 

A Nivel Microscópico  y 
Macroscópico  y con Muy Amplio 
perfil de aplicación. 

Metodología Propuesta  Sólo para Terapia. Para Diagnóstico y Terapia. 

 
Entrega Selectiva de 
Energía en la Modalidad 
de Terapia 

 
Si, pero con Baja Efectividad  por la 
NULA Especialización de la 
Radiación.  

 
Si, pero con Alta Efectividad  por la 
MUY ALTA  Especialización de la 
Radiación. 

Especialización de la 
Aplicación/Radiación 
para la Modalidad de 
Terapia 

No. 

Si, Muy Alta , debido a la 
Manipulación Selectiva de los 
Parámetros Internos de interés de la 
Radiación. 
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Antena Emisora de 
Radiofrecuencia 

 
Denominada en esta propuesta, 
Generador de Radiofrecuencia 
Selectivo; se incluye una u otra, en 
función del Valor de Frecuencia de 
Resonancia que se necesite para 
tratar las células “blanco” 
seleccionadas. 

 
Utilizamos las Antenas que tiene 
habilitadas el Aparato con sus 
respectivos Rangos de Emisión de 
Radiofrecuencias, tanto para 
Diagnóstico como para Terapia para 
aplicaciones a Nivel Macroscópico ; 
sin embargo, para la Modalidad de 
Terapia, Manipulamos 
Selectivamente algunos de los 
Parámetros Internos de la Frecuencia 
de Resonancia seleccionada, tales 
como: Potencia y Polaridad para 
destruir o provocar disfunciones 
según requerimientos terapéuticos a 
virus, bacterias, tumores y 
estructuras biológicas en general 
identificadas como “blanco”, Evacuar 
el Exceso de Calor (Hipertermia ) por 
Medios Físicos y resolver diversos 
tipos de problemas de Interés 
Terapéutico. 
Para la Modalidad de Terapia y sólo 
en la aplicación a Nivel 
Microscópico , habilitamos nuevas 
Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia. 

 
Antena Receptora de 
Radiofrecuencia 

 
No se refiere su utilización. 

 
Sólo las utilizamos, para la Modalidad 
de Diagnóstico a Nivel 
Macroscópico . 

Modalidad de 
Diagnóstico 
Metodología Específica 
aplicada 

A Nivel Macroscópico 
No se refiere. 
A Nivel Microscópico 
Sólo se describe de modo impreciso, 
un Procedimiento Experimental y/o 
de Prueba para la Cuantificación de 
la Frecuencia de Resonancia 
compatible con las células “blanco”, 
de un grupo de valores de 
Frecuencias de Resonancia 
preestablecidas, que se 
corresponden con sus respectivas 
Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia. 
 

A Nivel Macroscópico 
Utilizamos las Antenas 
Emisoras/Receptoras de 
Radiofrecuencia que tiene habilitadas 
el Aparato, con sus respectivos 
Rangos de Emisión de 
Radiofrecuencias y gracias al 
Hardware que le incorporamos, 
podemos Cuantificar el Diagnóstico. 
A Nivel Microscópico 
Para las estructuras biológicas de 
interés terapéutico, se procedería a la 
determinación de sus respectivas 
Frecuencias de Resonancia gracias a 
la utilización de Hardware Externo al 
Aparato; para así poder Cuantificar el 
Diagnóstico. 

Modalidad de 
Diagnóstico 
Hardware utilizado 

1) Incluyen Varias  Antenas Emisoras 
de Radiofrecuencia, que denominan 
Generadores de Radiofrecuencia 
Selectivos para hacer Pruebas 
Experimentales y en base a los 
resultados obtenidos, hacen la 
Selección de la Frecuencia de 
Resonancia de interés terapéutico. 

1) Filtro/Selector Digital de Control 
Manual. 
2) Monitor para Matrices de 
Frecuencias. 
3) Monitor para Imágenes de 
Frecuencia. 
4) Panel de Control. 
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Hardware utilizado 
Externo al Aparato 

1) Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia. 
2) Termopares. 

1) Osciloscopio.  
2) Analizador de Espectros. 
3) Espectroscopía por Resonancia 
Magnética Nuclear. 

 
 
Modalidad de Terapia 
Metodología Específica 
Aplicada 

 
 
A Nivel Macroscópico 
No se refiere; aunque plantean sin 
fundamentación alguna, que pueden 
extrapolarse los resultados obtenidos 
en las experimentaciones a Nivel 
Microscópico  a este nivel. 
A Nivel Microscópico 
Incluyen una Antena Emisora de 
Radiofrecuencia, que denominan 
Generador de Radiofrecuencia 
Selectivo; con el valor específico de 
Frecuencia de Resonancia que 
necesitan para tratar a sus células 
“blanco”, bien estén las mismas en 
un medio de cultivo o en un 
organismo vivo según refieren. 
El Tiempo para la aplicación (que es 
cíclica y en 3 pasos), es el 
denominado Tiempo de Relajación 
T1. 

No Manipulan los Parámetros 
Internos tales como: Potencia y 
Polaridad, de la Frecuencia de 
Resonancia seleccionada; los 
mismos se mantienen tal cual 
estaban diseñados para la Modalidad 
de Diagnóstico. 

 
 
A Nivel Macroscópico 
Utilizamos las Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia que tiene habilitadas 
el Aparato, con sus respectivos 
Rangos de Emisión de 
Radiofrecuencias; pero le 
Manipulamos Selectivamente 
algunos de sus Parámetros Internos 
tales como: Potencia y/o Polaridad, 
para Especializar a la radiación 
seleccionada y así, aumentarle su 
efectividad y eficiencia. 
No tenemos que circunscribirnos al 
rango de Tiempo específico 
contenido en el Tiempo de Relajación 
T1. 

A Nivel Microscópico 
Proponemos habilitar nuevas 
Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia, el resto del 
Procedimiento sería igual al antes 
descrito, pero aclaramos y 
reiteramos, que utilizamos Hardware 
Externo al Aparato (antes 
mencionado), para lograr la 
Cuantificación del Diagnóstico.    

 
 
 
 
 
 
 
Modalidad de Terapia 
Hardware Utilizado 

 
 
 
 
 
 
 
1) Generadores de Frecuencia 
Selectivos 
(Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencias). 
2) Interruptor Electrónico de Alta 
Velocidad. 

 
 
 
 
 
1) Para aplicaciones a Nivel 
Microscópico , proponemos habilitar 
nuevas Antenas Emisoras de 
Radiofrecuencia. 
2) Procesador de baja señal de 
Radiofrecuencia/Modulador. 
3) Amplificador de Pulso de 
Radiofrecuencia. 
4) Control Central de Pulsos. 

Hipertermia creada con 
la Aplicación 

Si.  
Sólo es Monitoreada. 
Provoca Efectos Colaterales 
Nocivos.    

Si.  
Evacuada y/o Anulada por Medios 
Físicos.   Sin Efectos Colaterales 
Nocivos.   

Utilización de Terapias 
Complementarias   

Radiaciones Ionizantes.  
Quimioterapia (sin especificar tipo). 
Empleo de Fluorocarbonos como 
Sustancia de Contraste.  
Acto Quirúrgico. 

Sin ser Excluyentes, podemos 
prescindir de las Terapias existentes. 


